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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la citada convocatoria, publicada el 26 de febrero de 2025, oída la Comisión de Relaciones 
Internacionales, se resuelve publicar la primera relación provisional de adjudicación de ayudas, agrupadas por modalidades, con la indicación 
de las cantidades concedidas o los motivos de desestimación, en su caso.  
 
MODALIDAD 1. 
 

Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de 
ayuda solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones 

Abarca Álvarez, Francisco 
Javier 

Escuela Técnica 
Superior De 
Arquitectura 

12.294 € 10.394 € No serán financiadas en esta modalidad las visitas 
institucionales a destinos de terceros países con 
convenio abierto a todas las áreas de estudio. 

Alcaide Muñoz, Laura Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

4.585 € 4.500 € Se ajusta desplazamiento, alojamiento y 
manutención de personal UGR a cuantía prevista en 
Resolución (hasta 1.500€). 

Cendán Martínez, Cruz 
Miguel 

Facultad de Ciencias 
de la Salud 

2.600 € 2.600 €  

Di Stasi, Leandro L. Escuela 
Internacional de 
Posgrado 

3.000 € 3.000 €  

RESOLUCIÓN de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de 
Granada por la que se publica la primera relación provisional de adjudicación de 
ayudas de apoyo de apoyo a la gestión de la internacionalización de los centros e 

iniciativas de internacionalización para el ejercicio 2025. 
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Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de 
ayuda solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones 

García Amorós, Maila Facultad de 
Traducción e 
Interpretación 

10.700 € 10.700 €  

García Burgos, David Facultad de 
Psicología 

3.000 € 3.000 €  

Ghinea, Razvan Ionut Facultad de Ciencias 6.773,72 € 5.774 € No serán financiadas en esta modalidad las visitas 
institucionales a destinos de terceros países con 
convenio abierto a todas las áreas de estudio. 

López Ruiz, Nuria E.T.S. de Ingenierías 
Informática y de 
Telecomunicación 

2.000 € 2.000€  

Martínez Fuentes, Guadalupe Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología 

3.417 € 3.417 €  

Martínez Vela, Ana M. E.T.S. de Ingeniería 
De Edificación 

2.657 € 2.657 €  

Moral Soriano, Leonor Facultad de Derecho 7.300 € 7.300 €  
Osorio Porras, Antonio Jesús  Facultad de Bellas 

Artes 
4.500 € 4.500 €  

Pla Pueyo, Sila Facultad de Ciencias 
de la Educación 

4.942 € 3.900 € Se ajusta desplazamiento, alojamiento y 
manutención de personal UGR a cuantía prevista 
en Resolución (hasta 1.500€). En el caso de viajar 
más personal o realizar más de 1 viaje, se podrá 
presentar en el plazo de alegaciones a la presente 
resolución. 
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Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de 
ayuda solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones 

Puertas Valdeiglesias, Susana Facultad de 
Comunicación y 
Documentación 

5.000 € 4.500 € Se ajusta desplazamiento, alojamiento y 
manutención de personal UGR a cuantía prevista 
en Resolución (hasta 1.500€). En el caso de viajar 
más personal o realizar más de 1 viaje, se podrá 
presentar aclaración en el plazo de alegaciones. 

Roldán López de Hierro, 
Concepción Beatriz 

Facultad de Ciencias 
de la Salud de Ceuta 

2.000 € 0 € Se requiere información adicional sobre la 
actividad, que podrá presentar en el plazo de 
alegaciones a la presente resolución. 

Ruedas Rama, María José Facultad de 
Farmacia 

5.100 € 3.600 € Se requiere información adicional sobre la 
actividad, que podrá presentar en el plazo de 
alegaciones a la presente resolución. 

Ruiz Ruiz, María del Carmen Facultad de 
Medicina 

2.400 € 2.400 €  

Sánchez Borrego, Ismael Facultad de 
Relaciones Laborales 
y Recursos 
Humanos 

2.700 € 2.700 €  

 

*Para estancias en Reino Unido se podrá financiar la actividad, pero la firma de los acuerdos será formalizada a través del Vicerrectorado de Internacionalización. 
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MODALIDAD 2. 

 

Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de ayuda 
solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones sobre actividades no 
financiadas  

Abarca Álvarez, Francisco 
Javier 

E.T. S. Arquitectura 6.657 € 1.400 € Se resuelve desfavorablemente la solicitud de 
actividades de ayuda relativas a cursos del CLM por 
ser actividad financiable por otros instrumentos y 
programas existentes (Ayudas de Capacitación y 
Acreditación, Formación PTGAS, etcétera). 

Alcaide Muñoz, Laura Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

4.563 € 4.313,38 € Se ajusta la concesión de la ayuda solicitada 
(membresía RED HERMES) a cuantía prevista en 
Resolución (500 €). 

Cendán Martínez, Cruz 
Miguel 

Facultad de Ciencias 
de la Salud 

16.500 € 16.500 €  

Checa Hidalgo, Diego Departamento de 
Historia 
Contemporánea 

1.000 € 1.000 €  

Esteban del Campo, Ángel Coordinación del 
Máster en Estudios 
Latinoamericanos 

1.800 € 1.500,00 € Se ajusta desplazamiento, alojamiento y 
manutención de personal UGR a cuantía prevista 
en Resolución (hasta 1.500€). 

García Amorós, Maila Facultad de 
Traducción e 
Interpretación 

1.000 € 1.000 €  

García Burgos, David Facultad de 
Psicología 

5.900 € 2.400 € De cara a la financiación de la acción del 
subprograma de ayudas 7.2 se requiere de 
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Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de ayuda 
solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones sobre actividades no 
financiadas  
subsanación aportando el borrador del proyecto 
(datos relacionados en el Anexo I 
https://internacional.ugr.es/informacion/estrategia-
internacionalizacion/proyectos-redes#contenido2 ). 
 

Lindez Vilchez, Bernardino E.T. S. Arquitectura 5.600 € 0 € Se resuelve desfavorablemente al tratarse de una 
actividad no elegible dentro de la presente 
Resolución de ayudas. Los gastos no son elegibles 
por lugar y fechas de celebración.  

Martín Quatremare, Fanny Departamento de 
Filología Francesa 

602,28 € 602,28 €  

Martínez Fuentes, Guadalupe Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología 

2.372,24 € 2.372,24 €  

Martínez Vela, Ana M. E.T.S. de Ingeniería 
de Edificación 

500 € 500 €  

Moral Soriano, Leonor Facultad de Derecho 3.000 € 3.000 €  
Naciri Azzouz, Amina Departamento de 

Estudios Semíticos 
6.753,40 € 1.500,00 € Se ajusta desplazamiento, alojamiento y 

manutención de personal UGR a cuantía prevista 
en Resolución (hasta 1.500€). Por el lugar de 
celebración de evento, únicamente se financiará a la 
ponente perteneciente a la UGR. 

Opdenhoff, Jan-Hendrik Facultad de 
Traducción e 
Interpretación y EIP 

10.580 € 10.580 €  
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Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de ayuda 
solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones sobre actividades no 
financiadas  

Ortega Villodres, Carmen Departamento de 
Ciencia Política y de 
la Administración 

834,45 € 834,45 €  

Osorio Porras, Antonio Jesús  Facultad de Bellas 
Artes 

4.500 € 500 € Las actividades "EXPOSICIÓN “un Raro incidente 
2”, la "Exposición Relatos de Muro" y la 
"RESIDENCIA ARTÍSTICA INTERNACIONAL 
MONTEFRÍO" se resuelven desfavorablemente al 
tratarse de actividades no elegibles dentro de la 
presente Resolución de ayudas (no se justifica la 
internacionalización de las actividades; no se 
justifica la financiación de ayuda a participantes). 

Pla Pueyo, Sila Facultad de Ciencias 
de la Educación 

1.300 € 1.300 €  

Puertas Valdeiglesias, Susana Facultad de 
Comunicación y 
Documentación 

4.000 € 0 € Se resuelve desfavorablemente al tratarse de una 
actividad no elegible dentro de la presente 
Resolución de ayudas (no es elegible contratación 
de personal. Si la actividad puede llevarse a cabo 
mediante personal en prácticas o contratación de 
servicios externos, se solicita que se presente un 
nuevo presupuesto y desglose de ayuda solicitada 
en el período de alegaciones). 

Roldán López de Hierro, 
Concepción Beatriz 

Facultad de Ciencias 
de la Salud de Ceuta 

350 € 350 €  

Soriano Miras, Rosa María Grupo de 
Investigación (SEJ 

4.000 € 0 € Se resuelve desfavorablemente al tratarse de una 
actividad no elegible dentro de la presente 
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Apellidos, Nombre Centro UGR Cuantía de ayuda 
solicitada 

Cuantía propuesta 
adjudicación 

Observaciones sobre actividades no 
financiadas  

129): Problemas 
Sociales en 
Andalucía 

Resolución de ayudas (la Red para la que se solicita 
la financiación únicamente especifica fines de 
investigación, no queda justificada cooperación 
académica internacional. Financiación susceptible 
por otros instrumentos de la UGR - Plan Propio de 
Investigación). 

Suadoni, Anna Departamento de 
Filologías Románica, 
Italiana, Gallego-
Portuguesa y 
Catalana 

3.000 € 3.000 €  

Ghinea, Razvan Ionut Facultad de Ciencias 18.000 € 11.000 € Se resuelve desfavorablemente la solicitud relativa 
a la compra de una herramienta software de gestión 
al tratarse de una actividad no elegible dentro de la 
presente Resolución de ayudas. 
 
De cara a la financiación de la acción “visita 
preparatoria de proyecto KA2” se requiere de 
subsanación aportando el borrador del proyecto 
(datos relacionados en el Anexo I 
https://internacional.ugr.es/informacion/estrategia-
internacionalizacion/proyectos-redes#contenido2 ). 
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Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 12 de mayo de 2025 inclusive, a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), dirigidas a la Oficina de Relaciones Internacionales. 

En Granada, a fecha de firma electrónica 
 
 

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
 
 

P.D. de competencias del Rector (Resolución de 28 de julio de 2023, BOJA núm. 148, de 3 de agosto de 2023)   
 
 

Inmaculada Marrero Rocha 
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